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EL QUE SUSCRIBE, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD 
DE GUADALAJARA, JALISCO, EN ACATAMIENTO A LO PREVISTO POR 
LOS ARTÍCULOS 68 Y 70 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO; 2 Y 25, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL EL   ECTORAL 
DEL ESTADO DE JALISCO; Y 545 DEL CÓDIGO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO; 
 
 

C O N V O C A 
 
 
A LAS PARTES INTERESADAS Y PÚBLICO EN GENERAL, A LA SESIÓN 
PÚBLICA DE RESOLUCIÓN QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 
VIERNES 15 QUINCE DE MAYO DE 2015 DOS MIL QUINCE, A LAS 11:00 
ONCE HORAS, EN LA SALA DE PLENOS DE SUS INSTALACIONES, 
SITO EN LA CALLE LÓPEZ COTILLA NÚMERO 1527, COLONIA 
AMERICANA, DE ESTA CIUDAD; LA QUE SE SUJETARÁ AL SIGUIENTE: 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 
 
 

I. DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 
 
 

II. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LOS PROYECTOS 
DE RESOLUCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES ESPECIALES QUE SERÁN 
SOMETIDOS A LA CONSIDERACIÓN DE LA 
SEÑORA Y LOS SEÑORES MAGISTRADOS 
INTEGRANTES DEL PLENO DE ESTE TRIBUNAL 
ELECTORAL, Y QUE ENSEGUIDA SE ENLISTAN: 

 
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-102/2015     
     
 
DENUNCIANTE: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  
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DENUNCIADOS: J. JESÚS CHAGOLLÁN HERNÁNDEZ Y PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-127/2015 
 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR HECHOS QUE A SU CONSIDERACIÓN 

CONSTITUYEN FALTAS ELECTORALES A LA 
NORMATIVIDAD ELECTORAL VIGENTE EN EL 
ESTADO DE JALISCO, ASÍ COMO POR LA 
CULPA IN VIGILANDO” 

 
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-107/2015     
     
 
DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  
 
 
 
DENUNCIADOS: JULIO CESAR HURTADO LUNA Y PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-129/2015 
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HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA PRESUNTA COMISIÓN DE HECHOS 

QUE A SU CONSIDERACIÓN CONSTITUYEN 
FALTAS A LA NORMATIVIDAD ELECTORAL 
VIGENTE EN MATERIA DE PROPAGANDA 
ELECTORAL, Y AL REFERIDO INSTITUTO 
POLÍTICO POR LA CULPA IN VIGILANDO, POR 
LA CONDUCTA DE AQUEL” 

 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-100/2015     
     
 
DENUNCIANTE: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  
 
 
DENUNCIADOS: EFRÉN CERVANTES SANDOVAL, IRALDO 

CONTRERAS AGUILAR, MARÍA GUADALUPE 
GALVÁN GONZÁLEZ, ROGELIO CONTRERAS 
GODOY, MARÍA ENCARNACIÓN ROMERO 
GARCÍA Y PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-128/2015 
 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR CONDUCTAS QUE CONSIDERA 

VIOLATORIAS A LAS DISPOSICIONES DE LA 
NORMATIVIDAD ELECTORAL VIGENTE EN EL 
ESTADO DE JALISCO, Y AL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR LA 
CULPA IN VIGILANDO 

 
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-105/2015     
     
 
DENUNCIANTE: PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO  
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DENUNCIADOS: MARGARITA DEL ROCÍO VALLE RAMÍREZ, JOSÉ 

FRANCISCO CASTILLO MADRIGAL, ERNESTO 
VILLANUEVA LOMELÍ Y RAMIRO HERNÁNDEZ 
GARCÍA 

 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
 
 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-121/2015 
 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “EN CONTRA DE LOS ACTOS QUE CONSIDERA 

VIOLATORIOS DE LA NORMATIVIDAD 
ELECTORAL VIGENTE EN EL ESTADO DE 
JALISCO, CUYA REALIZACIÓN LE ATRIBUYE, 
EN SU CALIDAD DE SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, A LOS 
CIUDADANOS MARGARITA DEL ROCÍO VALLE 
RAMÍREZ, JOSÉ FRANCISCO CASTILLO 
MADRIGAL, ERNESTO VILLANUEVA LOMELÍ Y 
RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA; CONSISTENTES 
EN LA EMISIÓN DE PROPAGANDA 
GUBERNAMENTAL RELATIVA AL ALUMBRADO 
PÚBLICO DEL CITADO AYUNTAMIENTO, 
DURANTE EL TIEMPO DE CAMPAÑA 
ELECTORAL” 

  
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-101/2015     
     
 
DENUNCIANTE: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  
 
 
DENUNCIADOS: GABRIEL ARIAS LÓPEZ Y PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO  
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AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-142/2015 
 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA SUPUESTA REALIZACIÓN DE ACTOS 

VIOLATORIOS A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
A LAS CAMPAÑAS ELECTORALES Y DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO POR LA 
CULPA IN VIGILANDO” 

 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-106/2015         
 
 
DENUNCIANTE: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL   
 
 
DENUNCIADOS: EFRÉN CERVANTES SANDOVAL Y PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-126/2015 
 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA DISTRIBUCIÓN Y COLOCACIÓN DE 

PROPAGANDA ELECTORAL EN 
CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVIDAD 
ELECTORAL VIGENTE EN EL ESTADO DE 
JALISCO; Y AL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, POR LA CULPA IN VIGILANDO” 
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EXPEDIENTE: PSE-TEJ-098/2015     
     
 
DENUNCIANTE: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  
 
 
DENUNCIADO: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  
 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-140/2015 
 
 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “LA PROBABLE VIOLACIÓN A LA 

NORMATIVIDAD ELECTORAL POR LA 
COLOCACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL 
EN EQUIPAMIENTO URBANO, ASÍ COMO A LAS 
REGLAS DE PROPAGANDA ELECTORAL” 

 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-103/2015     
     
 
DENUNCIANTES: PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y ENRIQUE 

ALFARO RAMÍREZ  
 
 
DENUNCIADOS: RICARDO VILLANUEVA LOMELÍ; PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y  
SEMANARIO “CRÍTICA LA CIENCIA DEL PODER” 

 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-120/2015 
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HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR UNA PUBLICACIÓN QUE ESTIMA 

VIOLATORIA DE LA NORMATIVIDAD 
ELECTORAL VIGENTE EN EL ESTADO DE 
JALISCO EN MATERIA DE PROPAGANDA 
ELECTORAL” 

 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-078/2015     
     
 
DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  
 
 
 
DENUNCIADOS: PABLO LEMUS NAVARRO Y PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO Y SERVICIOS 
CARDAN SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE 

 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-100/2015 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA PROBABLE REALIZACIÓN DE ACTOS 

ANTICIPADOS DE CAMPAÑA Y 
CONTRAVENCIÓN A LAS NORMAS SOBRE 
PROPAGANDA ELECTORAL.” 

 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-099/2015     
     
 
DENUNCIANTE: PARTIDO HUMANISTA   
 
 
 
DENUNCIADOS: SALVADOR RIZO CASTELO Y PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
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AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-131/2015 
 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: POR LA PROBABLE COMISIÓN DE ACTOS QUE 

PUDIERAN  CONSIDERARSE VIOLATORIOS DE 
LA NORMATIVIDAD ELECTORAL VIGENTE EN 
EL ESTADO DE JALISCO, EN MATERIA DE 
DIFUSIÓN Y ENTREGA DE PROPAGANDA AL 
NO ACATAR LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 134, PÁRRAFO OCTAVO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; Y 261, PÁRRAFO 5 DEL 
CÓDIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DEL JALISCO” 

 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-104/2015     
     
 
DENUNCIANTE: PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO   
 
 
DENUNCIADOS: RICARDO VILLANUEVA LOMELÍ Y PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-122/2015 
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HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA PROBABLE COMISIÓN DE ACTOS QUE 

PUDIERAN CONTRAVENIR EL ARTÍCULO 263 
PÁRRAFO 1, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO DE LA 
MATERIA” 

 
 
 
 

GUADALAJARA, JALISCO, JUEVES 14 CATORCE DE MAYO DE 2015 
DOS MIL QUINCE. 

 
 
 
 
 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL  
               DEL ESTADO DE JALISCO. 

 
 
 
 

   MAGDO. MTRO. EVERARDO VARGAS JIMÉNEZ  
 
 
 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. 
                                   

 
 
 

 
 

MTRO. ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ 

 

 

 


